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MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL 
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RADICADO 05001 23 31 000 1997 00082 00 
ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. REVOCA  

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia del veinte (20) de 

noviembre de dos mil tres (2003), mediante la cual se REVOCÓ la sentencia 

apelada del 29 de marzo de 2001 y se declara INHIBIDA para un pronunciamiento 

de fondo por caducidad de la acción. 

 

Téngase en cuenta además, lo señalado en providencia obrante a folio 86 y 

siguientes, mediante la cual se decide el recurso extraordinario de súplica y se 

condena en costas, las cuales fueron debidamente liquidadas y aprobadas por el 

Consejo de Estado. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
MAGISTRADO 

 


